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Introducción. Comprender y juzgar.
Tensiones, aportes y debates

patricia funes y maría soledad catoggio

Los estudios sobre el pasado reciente son un área de investigación
de gran expansión en las últimas décadas, que debieron abrirse paso
frente a prevenciones epistémicas, metodológicas e ideológicas den-
tro del campo académico local, sobre todo el historiográfico. Estas
fueron aventadas por la consolidación de equipos de investigación,
tesis de posgrado, publicaciones (libros, artículos y revistas especí-
ficas, sometidos a rigurosas evaluaciones) y por la estabilización y
permanencia de instancias académicas (jornadas, encuentros, talle-
res de trabajo sobre el tema). Otro tanto ocurrió con las fuentes para
su estudio, que en los comienzos aparecían escasas, fragmentarias
o de muy difícil acceso. La apertura de archivos, tan valiosos como
delicados por su sensibilidad y sigilo, estimuló las investigaciones
del campo favoreciendo su factibilidad. Pero también – como en
pocas ocasiones en la cultura académica del país – los y las cien-
tíficos/as sociales acompañaron la apertura, la gestión e incluso la
creación – tratándose de archivos orales, por ejemplo – de bases
de datos, acervo, archivos, fondos documentales.[1] Las relaciones

[1] Tres ejemplos significativos: 1) la apertura del Archivo de la Ex Dirección de
Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (DIPPBA), primer
archivo de espía político-ideológica completo y abierto a la consulta pública
desde octubre del año 2003, bajo gestión de la Comisión Provincial por
la Memoria. Véase Funes (2010). 2) La creación del Archivo Nacional de
la Memoria (que incluye el fondo CONADEP). Véase Karababikian 2011.
3) El Archivo Oral de la Asociación Civil Memoria Abierta. Véase, entre
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X Patricia Funes | María Soledad Catoggio

entre el archivo y el testigo, el papel y el testimonio, la memoria y la
historia han sido debates fundacionales de este campo de estudio.

Quizá por esas coordenadas epocales y académicas y lejos del
elogio autocelebratorio por los avances alcanzados, existe una pro-
ducción inusual de reflexión y análisis que somete a examen las
prácticas, los desafíos y los horizontes de los estudios del pasado
reciente.[2] Entre esos debates e interrogantes y sin pretensión exhaus-
tiva, cabe enunciar los referidos a la «politicidad» como marca de un
pasado que se presentifica conforme a los contextos, al recorte «tem-
poral» que delimitaría sus objetos «legítimos» en distintos contextos
nacionales, a la vocación inter y transdisciplinaria, a la necesidad
de repensar los problemas de escala del análisis y de potenciar los
ejercicios comparativos; a las complejas relaciones entre historia y
memoria.

A su vez, las relaciones entre la lógica de reconstrucción y los
criterios de verdad de jueces e historiadores han sido otra sección
privilegiada de la discusión propia de este campo de estudio, no solo
respecto del tratamiento de testimonios y causas judiciales como
fuentes documentales para la investigación social, sino también en
torno a la intervención de los cientistas sociales en el campo jurí-
dico, por propia vocación, pero también, de manera inédita, por
requerimiento de la justicia.

Gracias a la remoción de todos los obstáculos legales para el
juzgamiento, ocurrida entre 2003 y 2005, fue posible asistir a la
multiplicación de las causas penales por violaciones a los derechos
humanos durante el terrorismo de Estado a partir de entonces. A
junio de 2021, según las estadísticas de la Procuraduría de Crímenes
Contra la Humanidad (PCCH), se dictaron 256 sentencias y 1 030
personas fueron condenadas por delitos de lesa humanidad.[3] Este
proceso estuvo acompañado de una convocatoria a la colaboración

otros, Bacci et al. (2010). También Dossier temático «Testimonio: debates y
desafíos desde América Latina», Clepsidra, año I, n.º 1, 2014.

[2] Retomamos aquí algunas reflexiones de Funes y Cernadas (2015, págs. I-
XVI). A su vez, para consultar una síntesis de los principales debates del
campo, datos cuantitativos sobre jornadas y congresos, publicaciones y tesis
sobre historia reciente en nuestro país puede verse Franco y Lvovich (2017).

[3] Véase PPCH, «Estado actual del proceso de juzgamiento: 256 sentencias y
1030 personas condenadas en causas por crímenes de lesa humanidad», 16
de junio de 2021. Disponible en https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanid
ad/estado-actual-del-proceso-de-juzgamiento-256-sentencias-y-1030-pers
onas-condenadas-en-causas-por-crimenes-de-lesa-humanidad/.

https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/estado-actual-del-proceso-de-juzgamiento-256-sentencias-y-1030-personas-condenadas-en-causas-por-crimenes-de-lesa-humanidad/
https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/estado-actual-del-proceso-de-juzgamiento-256-sentencias-y-1030-personas-condenadas-en-causas-por-crimenes-de-lesa-humanidad/
https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/estado-actual-del-proceso-de-juzgamiento-256-sentencias-y-1030-personas-condenadas-en-causas-por-crimenes-de-lesa-humanidad/
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Introducción… XI

de las ciencias sociales en el necesario trabajo de dar unidad a esas
causas y/o de generar un espacio para poner estrategias y elementos
en común.[4] Sociólogos/as, antropólogos/as e historiadores/as cola-
boraron activamente en respuesta a los requerimientos de la justicia
aportando sus fuentes, archivos, artículos o tesis para la elaboración
de fallos judiciales o, más directamente, como testigos de contex-
to/concepto. Esta colaboración se nutre y retroalimenta – sin duda –
de una sensibilidad social más amplia que concibe su ciudadanía
y entiende la democracia como indisociable de una cultura de los
derechos humanos. Esta realidad se hizo visible no hace mucho tiem-
po, en la inmediata reacción de los poderes públicos, la repercusión
internacional y la movilización masiva en las calles encabezada por
organismos de derechos humanos y organizaciones políticas cuando,
durante el gobierno de Mauricio Macri, se intentó dar un paso atrás.
Nos referimos al fallo de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) en el
caso Muiña, más conocido como el «fallo 2x1», dictado el 3 de mayo
de 2017, que reinterpretaba la imprescriptibilidad de los crímenes de
lesa humanidad, relativizando sus propios precedentes y dejaba en
libertad al condenado, antes de cumplir su condena.[5] La decisión
de la CSJ fue tan resistida que, exactamente una semana después
del fallo, una ley del Senado de la Nación anuló por unanimidad la
posibilidad de su aplicación para delitos de lesa humanidad (véase
Guthmann 2021). Este hito no solo marcó un antes y un después
en materia judicial, sino que puso de manifiesto la politicidad del
legado de los derechos humanos en la Argentina.

En este marco, este libro retoma algunos trabajos pioneros en
la problematización de las relaciones entre ciencias sociales, archi-
vos y justicia (cf. Abbattista et al. 2016; Águila 2010; Catoggio 2010;
Funes 2010) para llevar adelante una reflexión más específica so-
bre las distintas derivas conceptuales y prácticas que emergen de
dicha cooperación entre justicia e investigación social. Este volu-
men colectivo es el resultado del workshop «Comprender y juzgar el
pasado reciente en Argentina. Interacciones entre el campo de las
ciencias sociales y el campo jurídico en los juicios por delitos de lesa

[4] Desde muy temprano, los organismos de derechos humanos apelan al cono-
cimiento y a la ciencia en su búsqueda de verdad y de justicia. Dos ejemplos
de ello son el Banco Nacional de Datos Genéticos y el trabajo coordinado
con el Equipo Argentino de Antropología Forense.

[5] Véase CSJ 1574/2014/RHl Bignone, Reynaldo Benito Antonio y otro recurso
extraordinario del 3 de mayo de 2017.
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humanidad», organizado por el proyecto UBACyT «El campo de
estudios sociohistóricos del pasado reciente. Formas de reconstruc-
ción, fuentes y desafíos teórico-metodológicos»,[6] llevado a cabo
el 24 de octubre de 2016, en el Instituto de Investigaciones Gino
Germani, de la Universidad de Buenos Aires.[7] El punto de partida
para la organización del intercambio fue la definición de una agenda
de temas/problemas. Los ejes convocantes fueron: la indagación y la
comparación de las lógicas de reconstrucción de la prueba y de los
criterios de verdad que rigen en uno y otro campo (el jurídico y el de
las ciencias sociales); el análisis del rol de los cientistas sociales como
testigos de contexto/concepto y/o peritos y de sus transferencias al
campo jurídico; la valoración del uso de los archivos para la elabo-
ración de la prueba judicial, la pertinencia y alcance – en cuanto
a su eficacia – de las categorías y reconstrucciones documentales
producto de la investigación social en los juicios de lesa humani-
dad. En torno a estas temáticas fueron convocados y reunidos tanto
especialistas de distintas disciplinas de las ciencias sociales como
representantes de las fiscalías.

La agenda inicial fue ampliamente desbordada por la producti-
vidad y la pasión propia de un intercambio interdisciplinario fuera
de lo común. Qué es «lo común» de ambos campos fue uno de los
nudos de reflexión problemática. Carlo Ginzburg en su clásico li-
bro El juez y el historiador marcaba las diferencias de los abordajes

[6] El mencionado proyecto, dirigido por Patricia Funes, está integrado por
Ivonne Barragán, Ana Belén Zapata, Yanina Guthmann, AnaDeMaio, Pablo
Ponza, María Teresita Bonnet y María Soledad Catoggio.

[7] En él participaron los autores/as de este libro y otros/as investigadores/as
que por otros compromisos no pudieron formar parte de la publicación.
También nos acompañaron como comentaristas dos experimentados miem-
bros del Ministerio Público: los fiscales Félix Crous y Abel Córdoba. Vale
una aclaración acerca del retraso en la publicación de este libro que refiere
a los contextos de producción y difusión de la producción académica en
dos álgidas coyunturas. La primera, de orden nacional, se debió a la crisis
económica del año 2018, devenida de la megadevaluación del peso argen-
tino, el regreso al endeudamiento con el FMI que impuso – entre muchas
otras – grandes restricciones para las publicaciones del campo universitario
debido a la desactualización de los financiamientos de Ciencia y Técnica,
asunto que tiende a normalizarse. El otro factor, excepcional e imprevisto y
de orden global, fue la Pandemia COVID 19, que no requiere de mayores
explicaciones. Agradecemos la paciencia de los y las autores/as y, también,
de Ediciones Imago Mundi.
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Introducción… XIII

entre historia y justicia, a la vez que admitía la convergencia y com-
plementariedad de ambos campos en el trabajo con documentos: el
«uso de la prueba» como punto de contacto entre ambos mundos
(Ginzburg 1993, pág. 23). Sabemos que las diferencias radican en
que ni al juez le ocupa la comprensión del pasado, ni al historiador
establecer sentencias frente al mismo. Sin embargo, los procesos
de interacción e hibridación ocurridos entre estas disciplinas, en el
marco de la abundancia de juicios de lesa humanidad, evidencian
que las diferencias y convergencias entre unos y otros no son tan evi-
dentes. Asistimos hoy no solo a debates, sino a transformaciones en
ambos campos y sus intersecciones que son fruto de esa cooperación
(habitada también de variados desencuentros).

En principio, se debate la especificidad misma de los juicios
abiertos. Se trata de juicios por ¿Crímenes de lesa humanidad? ¿Ge-
nocidio?, o ¿en el marco del genocidio? Estos interrogantes abiertos,
herederos de las demandas y luchas de los organismos de derechos
humanos, se han nutrido con importantes contribuciones del campo
sociológico e histórico.

Esta discusión sobre el uso jurídico del término genocidio tiene
antecedentes en los procesos iniciados en Europa, bajo el principio
de Jurisdicción Universal cuando aún regían las llamadas «leyes de
impunidad». Fundamentalmente, la discusión se estableció en torno
a los escritos y sentencias del juez Baltasar Garzón en relación con
las dictaduras latinoamericanas, de fines de los años noventa (cf. Ca-
toggio 2010). Un segundo hito en la utilización jurídica del término
tuvo lugar a partir de la reapertura de las causas penales en el país.
Gracias al impulso colectivo del colectivo querellante Justicia YA!,
las sentencias dictadas en los juicios al ex comisario Miguel Etche-
colatz (2006) y al sacerdote Cristián Von Wernich (2007) fueron
encuadradas en el «marco de un genocidio».

Sin embargo, desde entonces y hasta hoy, los tribunales locales no
solo han adoptado la figura del genocidio como explicación histórico-
sociológica, sino que la han hecho suya como calificación legal en
las sentencias. A junio de 2019, según Feierstein y Silveyra (2020), la
figura de genocidio se encuentra presente en 51 de las 227 sentencias
existentes a esa fecha. De esa porción, 12 hacen un uso de la figura
en términos histórico-sociales y las 39 restantes la incorporan como
calificación jurídica de los hechos juzgados. En total, más allá de su
incorporación efectiva, se registran 120 causas en las que se debatió
la pertinencia de la calificación de genocidio. Lo cual representa un
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52,86% del total de los juicios. La controversia es también geográfica.
En 17 de las 22 provincias (incluida la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires) donde se desarrollan las causas penales tiene lugar el debate
en torno al empleo de la figura de genocidio. Los argumentos esgri-
midos son fundamentalmente tres y giran en torno al principio de
congruencia, la tipificación en el derecho interno y la definición del
grupo atacado (cf. Feierstein y Silveyra 2020).[8]

En torno al último se concentra el debate sociológico más intenso.
Un grupo de trabajo de este libro reflexiona sobre esos aportes. Da-
niel Feierstein y su equipo retoman la tradición del jurista Raphael
Lemkin, a quien se atribuye el concepto de genocidio, construyendo
un andamiaje conceptual que ha sido fundamento y cita de los tri-
bunales. Su aporte permitió reinterpretar la idea de grupo nacional,
entender la figura de genocidio como un ataque al conjunto de la
nación que se materializa mediante la destrucción de una parte de
ella. También los jueces que rechazan la incorporación de dicha fi-
gura han acudido a la fundamentación sociológica, tal como señala
Emilio Crenzel, a propósito de su prólogo a los ensayos del juez
Casas (2018). Este, al igual que otros colegas del campo de la historia
reciente, se resisten al uso de la categoría basados en que la exclusión
del grupo político de la Convención para la Prevención y Sanción del
Genocidio revictimiza a las víctimas, invisibilizando sus militancias
e identidades partidarias, barriales, sindicales y armadas.

Otro eje que atraviesa los aportes de este libro son las adapta-
ciones de procedimientos y de la doctrina en el interior del campo
judicial motivados por la naturaleza de los juicios de lesa humanidad,
pero también por el desarrollo mismo que adoptó el curso de estas
causas penales, en las cuales se fueron involucrando distintos actores
colectivos y académicos de las ciencias sociales de manera inédita.

[8] El primero se construye sobre la base de que incluir la figura de genocidio
en las sentencias implicaría una violación al principio de congruencia y, con
ello al principio de defensa en juicio, alegando que debe existir congruencia
entre la imputación, el debate procesal y la resolución judicial. El segundo
argumento, se basa en la ausencia de tipo penal de genocidio en el Código
Penal vigente a los hechos.Misma ausencia que existe en torno a los delitos de
lesa humanidad. El último argumento se centra en la violación de la igualdad
ante la ley, fundada en la delimitación de la Convención para la Prevención y
la Sanción del Genocidio a la protección de víctimas pertenecientes a cuatro
grupos (nacional, étnico, racial o religioso) y a la ilegitimidad de la exclusión
del «grupo político» en dicha definición.
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A las querellas de víctimas y sobrevivientes, representadas por abo-
gados vinculados a organismos de derechos humanos, se añadieron
las fiscalías ad hoc para impulsar la investigación en las causas por
crímenes de lesa humanidad, la inclusión de organismos de derechos
humanos, de organizaciones políticas, sindicales e, incluso, religiosas
como querellantes y, en ocasiones, la propia Secretaría de Derechos
Humanos de la Nación. Es decir, a este proceso de complejización de
los espacios querellantes se agrega la participación del Estado cons-
tituido en actor querellante a través de sus secretarías provinciales
y nacionales de derechos humanos. A través de estas secretarías el
Estado acusa en nombre de las víctimas, a diferencia de la función
que desempeña a través del Ministerio Público Fiscal, donde lo hace
en nombre del Estado mismo (cf. EASQ 2015). Por ejemplo, tal como
analizan Abbattista, Barletta y Lenci en este libro, en el caso del TOF1
(La Plata) «la querella de Justicia YA! subvierte lo más tradicional
que la justicia se propone con el juicio a un individuo, para pasar,
además, a juzgar a un régimen y lo hace a través de, al menos, tres
operaciones:

1) el armado de una querella colectiva de organizaciones de dere-
chos humanos y gremiales, donde los querellantes no son ya
únicamente los directamente damnificados, porque se entiende
que el daño fue realizado a un colectivo mucho más amplio de
la sociedad;

2) la audacia de poner en juego el concepto de genocidio para
caracterizar lo ocurrido en la Argentina;

3) la convocatoria a la historia para darle una oportunidad de
visibilizar procesos complejos, a fin de demostrar el plan siste-
mático de exterminio y de difusión del terror sobre un conjunto
social que excedía la persecución a la militancia revolucionaria.
Para las autoras, la aparición de las querellas colectivas cambió
el rumbo de la justicia.

Dejó atrás la concepción utilitarista que subyacía al carácter ejem-
plificador buscado con el Juicio a los ex comandantes, para adoptar
un nuevo horizonte, retribucionista, cuyo objetivo es «el enjuicia-
miento por todas las víctimas a todos los perpetradores».

En esta línea, el trabajo de Yanina Guthmann se dedica a analizar
el rol del Ministerio Público Fiscal, desde su creación en 2005 hasta
la reforma del Código Procesal Penal votada en el Parlamento en
2015, haciendo foco en la transformación de la política pública de
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justicia implementada en dicho período. Guthmann encuentra entre
los legados de los juicios de lesa humanidad la emergencia de una
cultura legal que democratiza y hace visible para muchos sectores
sociales cómo funciona la justicia, les permite distinguir los roles
de sus diversas instituciones y conocer con nombre y apellido a sus
funcionarios. A su vez, desde estas instancias judiciales se convoca a
los especialistas de las ciencias sociales. Santiago Garaño narra en
este libro su experiencia como «testigo de contexto» por solicitud
del Ministerio Público Fiscal, en la causa «Operativo Independencia,
Primera Parte», ante el Tribunal Oral en lo Federal y Criminal de Tu-
cumán, a fines de 2015. Su calidad de testigo, es decir, como aporte a
la prueba testimonial, difiere en cuanto a su rol en el proceso de cons-
trucción de la «prueba judicial» de la experiencia de Pablo Scatizza,
incorporado como perito contratado en la Fiscalía Federal de Neu-
quén, para «armar el rompecabezas de La Escuelita» como simplificó
quien era entonces la secretaria que llevaba adelante el proceso de
instrucción de la denominada «causa Reinhold».[9] Esta diferencia
de roles plantea un dilema para las ciencias sociales. Mientras que la
figura del perito queda por fuera del régimen de verdad judicial y
se define por su rol experto, es decir, ofrece un saber técnico para
valorar la prueba; la figura de testigo de concepto/contexto ingresa
a los especialistas de las ciencias sociales en el régimen de verdad
del testimonio judicial. Los convoca para aportar a la construcción
de la prueba. ¿Cómo legitimar un saber objetivo de acuerdo a los
cánones de la disciplina en una escena judicial donde se adopta un
papel necesariamente subjetivo? ¿Qué define al testimonio? ¿Cuál es
su régimen de verdad?

Abbatista, Barletta y Lenci historizan el pasaje de los testigos de
«concepto», tradicionalmente invocados por las defensas de cual-
quier imputado para «dar fe» de su comportamiento, a la figura de
testigo de «contexto» que introduce a un experto para dar testimonio
en los juicios de lesa humanidad. En ese proceso, las autoras mues-
tran cómo se fue dando ese desplazamiento. Mientras que en los
primeros juicios de 2006 y 2007 – al menos en la ciudad de La Plata –
este rol fue desempeñado por las propias víctimas (o sus allegados),
testigos vueltos expertos, como Adriana Calvo o Rubén Capitanio;

[9] Se trata del expediente n.º 8.736/2005 «Reinhold, Oscar Lorenzo y otros
s/Delitos c/la libertad y otros», Juzgado Federal n.º 2 de Neuquén.
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más tarde involucró a periodistas, antropólogos, sociólogos e histo-
riadores que no tenían esa doble condición y que, entonces, «dieron
fe de su ciencia».

«En nuestro sistema jurídico se puede ser testigo o perito. Como
perito vas a valorar un hecho de acuerdo a tu ciencia, pero que
es un hecho objeto del proceso; en cambio, como testigo declarás
sobre los asuntos que vos percibiste», señala el fiscal Félix Crous
haciendo explícitas las ambigüedades del propio sistema judicial
que requiere a los cientistas sociales como «testigos de contexto».
Esta misma ambigüedad habilita – como consecuencia no deseada –
la resistencia y el cuestionamiento irrespetuoso por las defensas
que incorporan el descrédito como estrategia jurídica, tal como
documentan Garaño y Zapata.[10]

La figura de testigo de contexto, acuerdan los fiscales Crous y
Córdoba, es una «creatividad argentina». «¿Para qué sirve el contexto
en un juicio?», se pregunta Crous: «En estos juicios sirve paramucho,
porque efectivamente, el objeto no es un homicidio donde los límites
sonmás claros. Acá los límites están lógicamentemás difusos, porque
el fenómeno es de una complejidad y extensión que no tienen otros
hechos». Y, agrega: «Si bien en el derecho penal la responsabilidad
es siempre individual, el daño puede ser colectivo. La extensión
del daño es un parámetro para graduar la pena. ¿Cómo medir y
probar el daño social? Allí se recurre al ensayo de los profesionales».
Asumiendo el desafío, la participación de los cientistas sociales como
«testigos de contexto» ha demostrado ser a veces provocativamente
exitosa en cuanto a su eficacia. Es el caso que analiza el trabajo
de Ivonne Barragán en este libro, donde su labor bajo dicha figura
permitió fundamentar la justa complementación de la pena con una
reparación a las víctimas. Barragán se desempeñó en la causa que
tramita en el Tribunal Oral Federal n.º 1 de La Plata, en respuesta a la
convocatoria de los fiscales Hernán Schapiro y JuanMartínNogueira,
pertenecientes a la Unidad Fiscal Federal creada por resolución de
la Procuración General de la Nación n.º 46/02, para intervenir en las
causas por violaciones a los derechos humanos cometidas durante la
etapa de terrorismo de Estado en esa jurisdicción. En dicho contexto,

[10] Un trato semejante han sufrido otros colegas comoClaudia Belligeri, directo-
ra del Programa Justicia por Delitos de Lesa Humanidad y perito del archivo
de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía Bonaerense (ex DIPPBA) en
su reciente desempeño en la llamada «Causa Ford». Véase Jasinski (2018).
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declaró en el juicio oral y público en el mes de septiembre de 2015.[11]
Su participación se sustentó en los resultados obtenidos en el marco
de la investigación doctoral ¿Quién construye la Nación? Obreros y
militares en el Astillero Río Santiago. Procesos de trabajo, violencia
y represión (1969-1979) que reconstruye y analiza el conjunto de las
relaciones laborales, los procesos de disciplinamiento y represión a
los trabajadores, desarrollados por parte de la Armada Argentina
en el caso de la empresa Astilleros Río Santiago en la localidad de
Ensenada, provincia de Buenos Aires. En el mes de noviembre de
2015 fue convocada por la secretaria del Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de La Plata n.º 1 a cargo del doctor Rozanski para la revisión
del contexto histórico de la sentencia de la causa.[12]

Más allá de los efectos jurídicos que pueda tener o no dicha figura,
existe un debate en el propio campo de las ciencias sociales en torno
a cómo valorar la experticia disciplinar en el campo jurídico. En este
sentido Garaño toma distancia de Feierstein y sostiene que, antes
que argumentar a favor o en contra del uso de una categoría jurídica
como la de genocidio, se trata de producir un relato histórico sobre
las formas de violencia de Estado durante el pasado reciente, basado
en las reglas del oficio de la investigación social.[13] Haciendo uso
riguroso de esas reglas, Ana Belén Zapata reflexiona críticamente
acerca de la distancia entre la interpretación del juez y el historiador.
Esta reflexión parte de su propia experiencia de investigación con
impacto en la fase indagatoria de la denominada «Causa Massot».[14]

[11] Véase causa n.º 17/2012/TO1, caratulada «Vañek, Antonio y otros s/ Privación
ilegal de la libertad».

[12] En esta misma línea, se inscriben los trabajos de Victoria Basualdo que en
calidad de historiadora, fue convocada a declarar como «testigo de contex-
to» en la llamada «causa Ford», que dio lugar a una sentencia inédita en
diciembre de 2018 que condena «la responsabilidad empresarial», es decir,
la participación que tuvieron los civiles en los secuestros y torturas contra
obreros de la planta de la multinacional ubicada en General Pacheco.

[13] En esta misma línea, a partir de su rol de perito historiadora en la «causa
Feced», Gabriela Águila sostiene que hay una vía de diálogo con la justicia:
los expedientes judiciales, las causas y su documentación pueden ser insumo
para la investigación histórica, pero «el objetivo de los historiadores no es
colectar pruebas para probar delitos, eso es un trabajo jurídico». Véase Tessa
(2018).

[14] Causa caratulada «Massot Vicente Gonzalo y otros s/privación ilegal libertad
agravada (art. 142 inc. 1), privación ilegal libertad agravada art. 142 inc. 5,
tortura, homicidio agravado p/el conc. de dos o más personas y asociación
ilícita. Víctima: Heinrich Enrique y otros».
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A pedido de la Fiscalía, Zapata aportó su tesis de licenciatura acerca
del diario La Nueva Provincia y su tesis de doctorado «Andamios
de experiencias». Conflictividad obrera, vigilancia y represión. Bahía
Blanca, 1966-1976. En su trabajo contrasta dos testimonios orales
aportados por Vicente Massot a distintas investigaciones históricas
en 2007 y 2013 (esta última realizada por la investigadora para su
propia tesis) con otros tres testimonios judiciales realizados por
Massot ante el juez Álvaro Coleffi en 2014. Allí, Zapata cuestiona
abiertamente el carácter descontextualizado y deshistorizado de la
interpretación del juez y de la «verdad jurídica» alcanzada. Converge
en este punto con el llamado de atención que hace Feierstein acerca
de la separación del derecho de la verdad, a partir de la subordinación
de esta última a un sistema de procedimientos que des-responsabiliza
a los operadores del sistema penal con respecto a las consecuencias
de sus acciones. Desde el ángulo inverso, Abbattista, Barletta y Lenci
hacen un llamado a la incumbencia política de los historiadores del
pasado reciente: testigos, ellos también – y nosotrxs – de un pasado
«que no pasa» dado el carácter imprescriptible de los crímenes que
se juzgan o aún permanecen impunes. Se preguntan entonces ¿cómo
articular esa sensibilidad con una perspectiva crítica?

Como telón de fondo de estas reflexiones los trabajos aquí reuni-
dos ponen en evidencia el carácter performativo de la escena judicial,
con todos sus rituales. Para Julián Axat esa escena permite el pasaje
«de víctima a testigo»:

«El ingreso al edificio de Tribunales, la expectativa de las personas en la
sala, familiares propios, incluyendo a los familiares de los victimarios. La
disposición de la sala. La espera a ser llamado, la citación-notificación, el
momento anterior en el cuarto de espera. El juramento de decir la verdad,
sentarse en un banquillo ante el estrado de jueces, los formulismos, la
forma de hablar, la evocación y el contenido del relato. Las preguntas de los
abogados, las réplicas, la afirmación. La posición del cuerpo sentado y el
uso del micrófono. El tono de la voz. El cruce de miradas con los presuntos
genocidas y sus familiares. El ritual de la audiencia se repite cada semana,
familiares y público esperan afuera hasta que los jueces lleguen e inauguren
la sesión. Cada juez se sienta en un lugar, en una granmesa frente al público.
Enfrente el banquillo de quien pasa a declarar. Hacia el lado derecho se
ubican los abogados de la querella y los fiscales, hacia la izquierda los
abogados de los acusados, y detrás de ellos – de espaldas al público –
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hacen ingresar a los acusados-represores que se sientan en varias hileras,
pocos metros detrás de quién declara».

Se trata para él de un «teatro judicial» que permite reconstruir
una verdad como reparación simbólica. También para Garaño, el
requerimiento por parte de la justicia tiene «efectos reparadores»,
de puesta en valor de los hallazgos de la investigación social. Incluso,
más allá de cualquier eficacia jurídica y de la evidencia de hablar
lenguajes distintos, a veces, irreconciliables. Esta discordancia de
lenguajes emerge también en torno al testimonio de las víctimas. El
trabajo de Pablo Scatizza muestra magistralmente cómo los efectos
performativos de la escena judicial son eficaces también para revicti-
mizar a las víctimas, desoírlas y estigmatizarlas poniendo en duda su
propia verdad. A su vez, la crítica de Scatizza al tratamiento judicial
de los testimonios, pero también a la organización de los tramos de
las causas judiciales, refuerza el argumento de Feierstein y su equipo
en cuanto a la necesidad de reconstruir «los grupos de víctimas»
para juzgar la lógica genocida del accionar represivo. Para Scatizza la
fragmentación de un grupo de militantes peronistas en dos tramos
del juicio permitió desestimar de la prueba a los hechos de privación
ilegal de la libertad y torturas sufridas por algunos de ellos cuando
declararon como testigos en el tramo que contenía los casos del res-
to de sus compañeros. Es decir, disoció la condición de víctima de
la de testigo. Si, en palabras del fiscal Crous, el testimonio ha sido
«la prueba milagrosa» de los juicios de lesa humanidad, Scatizza
muestra que los marcos de creencia de esa evidencia están sujetos a
los procedimientos de la justicia, desoyendo a veces la veracidad de
los testimonios. Esto converge con el diagnóstico que hizo entonces
– en 2016 – el fiscal Abel Córdoba, cuando señalaba que al cabo de
más 12 años de estos juicios, hay un desgaste – quizás previsible –
en el que «la burocracia comienza a comerse la sustancia».

Las modulaciones conceptuales entre «prueba», «indicio», «fuen-
te», así como las formas que asumen su construcción, validación y
valoración también son motivo de desagregación y análisis en los
distintos aportes del libro. Las fuentes son y han sido un presupuesto
heurístico y hermenéutico del proceso investigativo de las ciencias
sociales ponderadas de diferente manera para «probar» casuística-
mente los delitos en un juicio. Tal como señala Barragán, la sentencia
del Tribunal Oral Federal n.º 1 lo explicita claramente en la causa
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17/2012 Fuerzas de Tareas n.º 5 de la Armada Argentina cuando
argumenta que

«(…) el sistema de valoración de la prueba (…) exige del tribunal la exposi-
ción de las razones que justifican las conclusiones, siguiendo las máximas
del pensamiento humano, la psicología y la experiencia común. El Tribu-
nal es libre en la valoración y selección de las pruebas que han de formar
su convencimiento y en la determinación de los hechos que con ella se
demuestren».

Los juicios de lesa humanidad fueron acompañados de otro pro-
ceso: el ensanchamiento de los acervos, archivos y reservorios de
documentación. A los archivos mencionados más arriba se suma-
ron otros, tanto provenientes de los distintos marcos provinciales
como nacionales. Vale la pena mencionar, por ejemplo, el Archivo
Intermedio del Archivo General de la Nación, el Archivo Histórico
de la Cancillería Argentina, como otros acervos que surgieron de un
interés temático, como el Archivo del Centro de Documentación e
Investigación de la Cultura de Izquierdas.[15] Incluso, como parte del
mismo fenómeno de expansión, distintos archivos revisaron sus pla-
zos de guarda y ampliaron sus clásicas formas de consulta atendiendo
estas demandas de los investigadores. Estos archivos nutrieron am-
bos campos de investigación, social y judicial. Prueba de ello, son
gran parte reflexiones aquí reunidas, nacidas de investigaciones que
fueron en buenamedida factibles gracias a la documentación facilita-
da por el Archivo de la ex DIPPBA, a cargo de la Comisión Provincial
por la Memoria. La interacción entre los investigadores y ese archivo
generó una dinámica propia: esas búsquedas documentales organi-
zadas a partir de las preguntas y problemas de las investigaciones
marcaron algunos caminos en el conocimiento y la valoración de
los peritos del archivo que, por otra parte, estaban llevando a cabo
– y aún persisten – un trabajo de interpretación de los documentos
allí reunidos, de sus formas de clasificación y ordenamiento y de las
condiciones históricas de producción de dicho archivo (cf. Funes
2004).[16] Por otra parte, la mayoría de las investigaciones han ape-
lado a entrevistas orales provenientes de los archivos disponibles o

[15] Al respecto véase Karababikian (2011).
[16] Desde el año 2003, a través del programa Justicia por delitos de lesa humani-

dad, la Comisión por la Memoria (CPM) realiza investigaciones y peritajes
que presenta como documentación probatoria en los juicios por delitos de
lesa humanidad. Desde la reapertura de las causas ese año, la CPM aportó
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han elaborado nuevas entrevistas a militantes políticos, sindicales,
religiosos, víctimas directas o indirectas y familiares colaborando
a crear una historia coral del pasado traumático. Esas prácticas y
saberes se transfirieron al ámbito judicial de distintas maneras. En
principio, aquellos investigadores que participaron en los procesos
de instrucción como peritos trasladaron sus estrategias metodoló-
gicas a la hora de tomar declaraciones a testigos en ese proceso de
instrucción, tal como documenta Scatizza. Por otra parte, se hizo
posible comparar y constatar las diferencias entre los distintos testi-
monios dados por la misma persona en distintos ámbitos: judicial,
periodístico, académico. No se trata de encontrar los fallos entre uno
u otro, sino de tener en cuenta un análisis atento a los distintos con-
textos de producción del testimonio: el judicial, el documento «para
la historia», la entrevista de investigación, la autobiografía. Tal como
advierte Pollak (2006), en cada uno de ellos varía el control que el
sujeto tiene sobre su propia palabra. Y, a su vez, en el ejercicio de
testimoniar se combina el ejercicio de la memoria con una reflexión
de sí. No se trata entonces de meras reconstrucciones factuales sino
de la producción de identidades. Así también los modos en los que
el testimonio es solicitado, el lugar donde se produce, los rituales, la
autoridad de quien pregunta, la existencia o ausencia de un auditorio
más amplio que escucha no son elementos ajenos al resultado que se
obtiene. Baste recordar la advertencia de Browning (2002, pág. 20)
citada en varios de los trabajos aquí reunidos: en los juicios «se hacen
las preguntas pertinentes a la tarea de reunir evidencias de determi-
nados crímenes tipificados como delito y cometidos por personas
concretas», sin hacer lugar a «las facetas más amplias y a menudo
más personales y subjetivas» de las experiencias vividas, «las cuales,
si no son importantes para un abogado, sí lo son para un historia-
dor». Y, a la inversa, diría Zapata, muchas veces la interpretación del
testimonio judicial se acota o se ajusta a reglas procedimentales que
sin volver necesariamente falaces a esos contenidos dichos, obliteran
u opacan la elucidación de una verdad más amplia.

documentación proveniente del Archivo de la DIPPBA y de su Centro de
Documentación en la totalidad de los juicios realizados en la provincia y
en el 65% de los realizados en todo el país. En la actualidad, la CPM es
querellante en tres causas judiciales: «causa DIPPBA»; «causa Ana María
Martínez» y «causa por apremios ilegales a militantes políticos». Actualmen-
te, el equipo de peritos está dirigido por Claudia Bellingeri e integrado por
Marcelo Landi, Josefina Mc Kenzie, Juan Bellini y Juliana Bagnato.
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Enzo Traverso plantea que en comparación con la verdad judi-
cial, la del historiador (extensible a las ciencias sociales) no solo es
provisoria sino que es también problemática y abocada a atender las
estructuras que subyacen a los acontecimientos, las relaciones y mo-
tivaciones de los actos humanos. A ciencia cierta, es «otra verdad».
«No se limita a restablecer los hechos sino que trata de contextuali-
zarlos, de explicarlos formulando hipótesis e investigando causas (en
un sentido no determinista)» (Traverso 2007, pág. 91). Además, la
«verdad» judicial, la que se prueba en una sentencia no es «la verdad»
(y evitamos explícitamente mayúsculas y derivas filosóficas, incluso
secularizadas) sino aquella que atañe a ese procesamiento en un caso
específico. Sin embargo, hay un valor performativo en las senten-
cias judiciales, que las convierte en constructoras e instauradoras de
discursos de verdad. Además y, sobre todo, cuando la justicia llega
tiene un poder reparador en las víctimas, en los testimoniantes y esas
sentencias circulan socialmente como fuentes renovadas de cons-
trucción y reconstrucción de memorias. Finalmente: en épocas de
estándares mercantilistas que rigen las pautas del medio académico,
la experiencia ética y ciudadana de la contribución de las ciencias so-
ciales, del conocimiento socialmente relevante, de estas experiencias
que aquí planteamos difícilmente pueda resumirse en un anteceden-
te curricular en el campo «transferencia». No hay «cosa juzgada»
para las ciencias sociales.
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Documentación de la Comisión Provincial por la Memoria de la
Provincia de Buenos Aires que gestiona el archivo de la ex DIPPBA.
Fue secretaria de Investigación de la Facultad de Humanidades y
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Ciencias de la Educación de la UNLP. Actualmente, es directora del
Departamento de Historia de la UNLP.
Santiago Garaño— Doctor en Antropología (UBA). Integra des-
de 2004 el Equipo de Antropología Política y Jurídica (Instituto de
Ciencias Antropológicas, FFyL-UBA). Es parte de la coordinación
de la Red de Estudios sobre Represión y Violencia Política (RER)
y del Núcleo de Estudios sobre Memoria (IDES). Es investigador
adjunto del CONICET y profesor de las Universidades Nacionales
de Lanús y Tres de Febrero. Es autor de Memorias de la prisión políti-
ca durante el terrorismo de Estado en Argentina (1974-1983) (2020).
Publicó en coautoría con Werner Pertot La otra juvenilia. Militancia
y represión en el Colegio Nacional de Buenos Aires (1971-1986) (2002)
y Detenidos-aparecidos. Presas y presos políticos desde Trelew a la
dictadura (2007); también editó Represión estatal y violencia paraes-
tatal en la historia reciente argentina: nuevos abordajes a 40 años del
golpe de Estado (2016) y La represión como política de estado. Estudios
sobre la violencia estatal en el Siglo XX latinoamericano (2020), con
Gabriela Águila y Pablo Scatizza.
Pablo Scatizza— Doctor en Historia (Universidad Torcuato Di
Tella). Profesor del Área Teórica del Profesorado y la Licenciatura en
Historia, en la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional
del Comahue. Coordina junto a Gabriela Águila y SantiagoGaraño la
Red de Estudios sobre Represión y Violencia Politica (RER). Formó
parte de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía Federal
de Neuquén, como investigador en la instrucción de las causas por
delitos de lesa humanidad. Su campo de investigación es la violencia
política y las formas de represión en la historia reciente. Entre sus
publicaciones: Un Comahue Violento. Dictadura, represión y juicios
en la Norpatagonia argentina (2016), La represión como política de
Estado. Estudios sobre la violencia estatal en el siglo XX (2020).
Ivonne Barragán— Doctora en Historia (UBA). Es investigadora
asistente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas (CONICET). En la actualidad se desempeña como directora
Científica de la Revista Sudamérica: Revista de Ciencias Sociales del
Centro de Estudios Sociales y Políticos (CESP) de la Facultad de
Humanidades de la Universidad Nacional de Mar del Plata. Integra
el Grupo de Investigación del Grupo de Estudios sobre Violencia,
Justicia y Derechos Humanos perteneciente al Centro de Estudios
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Sociales y Políticos (CESP-UNMDP) y la Red de Estudios sobre
Represión (RER). Sus temas de interés versan sobre la estructura
represiva de la Armada Argentina en el siglo XX. Entre sus publica-
ciones: ¿Quién construye la Nación?: obreros y militares en el Astillero
Río Santiago, 1969-1979 (2021).
Daniel Feierstein— Doctor en Ciencias Sociales por la Universi-
dad de Buenos Aires (UBA). Investigador Principal del CONICET.
Es profesor titular en la carrera de Sociología, Facultad de Ciencias
Sociales, UBA y de la Universidad Nacional de Tres de Febrero, don-
de dirige el Centro de Estudios sobre Genocidio. Fue presidente
de la International Association of Genocide Scholars (2013-2015) y
miembro del Tribunal Permanente de los Pueblos. Ha publicado 9
libros de autoría: Seis Estudios sobre Genocidio (ganador del Pri-
mer Premio Municipal de Ensayo de la Ciudad de Buenos Aires,
2000-2001), El genocidio como práctica social (2007), Memorias y
representaciones. Sobre la elaboración del genocidio I (2012), Juicios.
Sobre la elaboración del genocidio II (2015), Introducción a los estudios
sobre genocidio (2016), Los dos demonios recargados, La construcción
del enano fascista y Pandemia. Un balance social y político de la crisis
del COVID-19 (2021).
Ana Belén Zapata— Doctora en Historia (UNLP). Investigadora
del Consejo de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET)
con sede en el Instituto de Investigaciones Gino Germani (UBA).
Docente regular de la Facultad de Filosofía y Letras en la Universidad
de Buenos Aires. Docente en el Instituto de Desarrollo Humano de
la Universidad Nacional General Sarmiento en cursos de grado y
posgrado. En la actualidad dirige y participa como integrante de
distintos proyectos de investigación en relación con sus líneas de
investigación vinculadas a la violencia paraestatal entre 1973 y 1976,
los procesos represivos contra trabajadores y trabajadoras y la parti-
cipación empresarial durante la última dictadura militar. Integra la
Red de Estudios sobre Represión y Violencia Política (RER) y la Red
de Estudios sobre procesos represivos, empresas, trabajadores/as y
sindicatos en América Latina.
Emilio Crenzel— Doctor en Ciencias Sociales (UBA). Investiga-
dor principal del CONICET y profesor de la carrera de Sociología,
Facultad de Ciencias Sociales, UBA. Dirige el Grupo de Estudios
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sobre Historia Reciente y Memoria Social del Instituto de Investiga-
ciones Gino Germani. Es autor, entre otros, de los libros La historia
política del Nunca Más: La memoria de las desapariciones en Argenti-
na (2008) traducido al inglés, francés, italiano y portugués;Memorias
enfrentadas: el voto a Bussi en Tucumán (2001); El Tucumanazo (1991).
Editó Los desaparecidos en la Argentina: Memorias, representaciones
e ideas (1983-2008) (2012); también junto a Eugenia Allier, Las luchas
por la memoria en América latina: historia reciente y violencia políti-
ca (2015) traducido al inglés y, junto a Camillo Robertini Historia y
memoria de la represión contra los trabajadores en Argentina. Consen-
timiento, oposición y vida cotidiana (1974-1983) (en prensa). Integró
el Human Rights Subcommittee of the Committee on Academic
Freedom and Human Rights, Latin American Studies Association.
Julián Axat— Abogado, escritor y docente. Magíster en Ciencias
Sociales. Actualmente es titular de la Dirección General de Acceso a
la Justicia del Ministerio Público Fiscal de la Nación Argentina. Ha
escrito libros de poesía, crónica y ensayo. Su último libro: El hijo y
el archivo. Poesía, justicia y derechos humanos (2021). Hijo de Ana
Inés della Croce y Rodolfo Jorge Axat, ambos desaparecidos por la
última dictadura militar 1976/1983.
Yanina Guthmann— Doctora en Ciencias Sociales (UBA), in-
vestigadora del Instituto de Investigaciones Gino Germani (IIGG).
Trabajó en la Procuración General de la Nación en el Área de Acceso
a la Justicia. Docente en Género y Derecho y Elementos de Socio-
logía, de la carrera de abogacía del Instituto de la Policía Federal
Argentina (IUPFA) dónde también dirige un grupo de investigación
sobre temas de acceso a la Justicia. Actualmente, investiga cuestiones
de criminología crítica, epistemología y educación. Publicó en revis-
tas académicas de América Latina, Europa y Canadá y ganó premios
otorgados por organismos nacionales e internacionales (CLADEM,
INAP, Instituto Internacional de Derechos Humanos IIDH). En par-
ticular podemos mencionar en la temática de las políticas públicas
de la memoria, el Premio a la Innovación y mejoramiento de las
políticas públicas (INAP) y su trabajo en torno a la decisión judicial
y lo político, así como su contribución al Informe Anual del SERPAJ
Uruguay sobre el «Mundo del trabajo» en la Justicia en Uruguay. Au-
tora del libro El caso Simón. Discurso jurídico, legitimidad y derechos
humanos (2019).
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Colofón

La producción de este libro se realizó utilizando herramientas
de software libre, el trabajo de composición tipográfica y edición
se realizó con el lenguaje LaTeX, la salida a pdf con el driver de
LuaLaTeX.

Las familias tipográficas utilizadas dentro del libro son: IBM
Plex, una superfamilia de tipografía abierta, diseñada y desarrollada
conceptualmente por Mike Abbink en IBM con colaboración de
Bold Monday y Minion un tipo serif, lanzada en 1990 por Adobe
Systems. Diseñado por Robert Slimbach, está inspirada en el tipo de
época del tardío Renacimiento y destinado al texto del cuerpo y la
lectura extendida.
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